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, 8n sU virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura.. for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentm ción Parcelar ia, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en sU reunión del día siete de 
lulio (ie mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria. de la zona de 
Pozuelo del Páramo (León), cuyo perímetro será en principio 
el del ténnino municipal del mismo nombre. Dicho perimetro 
quedará en definitiva modiñce.do en los caSos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Pa.rcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.- -Se autoriza al lnstituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la , concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efecw3 determinados en los párra;fos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parce
latia 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposlciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente 'Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la, eJe
cUción de 10 dispuesto en el mismo, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. ' 

FRANCISCO FRANCO 

.n MlnLstro de AITICultUr&. 
ADOLFO DIAZ-AlIBRONA MORENO 

DECRETO 1755/1967, de 13 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Villavellicl (Valladolid). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la wna de Villavellid (Valladolid), puestos de 
manifiesto por los a;gricultores d e la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de AgriCUltura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobr~ las circuns
tancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada 
Zl;>na, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica, tanto m ás por cuanto que la zona pertenece a la comarca 
de ordenación rural de «San Pedro de Latarce». 

8n su virtud, a rropuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo u lo que establece el artículo diez de la. 
Ley de Concentreción Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración ' del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de 
Julio de mil novecien tos sesenta y siete, 

DISP O NGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentraclón parcelaria de la zona de 
Villavellid (Valladolid), cuyo perimetro será en principio el del 
ténnino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere e l 
apartadc b) del artículo diez de ¡'a Ley de Concentración Par
celaria, texto r efundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto , Nac!onal de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y s'e declara que las m~ioras de interés 
agrlcola privado que se acuerden gozarán de !ós beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citadll> Ley dp Ooncentración Parce
laria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o infer ior rango se opongan al cumplimiento del pre~ 
septe Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para. 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo, 

,Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d 
a. trece de julio de mil novecientos sesen ta y siete, 

FRANCISCO FRANCO 

Zl Ministro de AgriCUltura. 
ADOLl"O DI.'\Z-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1756/ 1967, de 13 de julio, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración par
celaria de ia zona de Arguiñan'> (Navarra) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Arguiñano (Navarra), puestos de ma.
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centr,ación dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentracipn Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria 'por razán de utilidad pú
blica. 

8n su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de COncentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa. delibe
ración del Vonsejo de Ministros en su reunión del día siete de 
julio de mil novecientos sesenh y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Arguiñano (Navarra), cuyo perímetro será en principia el de 
la parte del término concejil de Arguiñano (Ayuntamiento de 
Guesálaz). delimitada de la sigUiente fonna : NOrte, monte nú
mero doscientos sesenta y nueve del Catálogo de la provincia; 
Este, ténnino concejil de Vidaurre, del término municipal de 
Guesálaz ; Sur, término concejil de Irujo, del término muni
cipal de Guesálaz, y Oeste. término concejil de Iturgoyen, del 
término municipal de Guesálaz. Dicho perimetro quedará en 
definitiva modificado en los ce.sos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria., 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Artlculo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agríCOla privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local. todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez ie la citadll> Ley de Concentración Parce
laria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiCiones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándoS€ al Ministerio de Agricultura para. 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eJe
cución de lo dispuesto en el m ismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

I!:l Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1757/ 1967, de 13 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Alba de Tormes ,. Salamanca). 

Los a.cusados caracteres de gravedad que ofrecé la dispersión 
parcelaria de la zona de Alba de Tormes (Salamanca) . puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre la5 cir
cunstancia E y pOSibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

8n su virtud, a prupue[ ' a del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la. 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de 
julio de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica. y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Alba de Tonnes (Salamanca). cuyo perímetro será en principio 
el del ténnino municipal del mismo nombre. Dicho perímetró 
qUedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentracián 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de ca
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 


